
decisiva y explícita que la política de agresión y anexión 
que aplica Israel es contraria a los propósitos y prin- 
cipios de la Carta de las Naciones Unidas, a los princi- 
pios y a las disposiciones del derecho internacional 
relativo a la ocupación, a los principios de la soberanía 
y la integridad territorial, y también a las resoluciones 
del Consejo de Seguridad y la Asamblea General. 

En estos hechos se observa con claridad que las car- 
tas que le sigue dirigiendo el Representante Permanente 
de Israel acerca de la situación a lo largo de la línea de 
cesación del fuego carecen de fundamento y esconden 
la verdad y las apetencias colonialistas y expansionistas 
dc las autoridades sionistas de Israel. Israel es el único 

responsable de la gravedad de la situación que existe en 
la línea de cesación del fuego. “El pueblo árabe sirio 
-ha declarado el Ministro de Información de Siria -, 
es un pueblo amante de la paz, pero, como todos los 
pueblos del mundo, odia la agresión y se niega a some- 
terse a la ocupación.” (al-Anwav, 1” demayo deJ974.3 

Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la 
presente carta como documento oficial de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad. 

(Filado) Haissam KELANI 
Representante Permanente de la Repllblica Arabe 

Siria ante las Nuciones’Unidas 

DOCUMENTO S/11293* 

Carta, de fecha 21 de mayo de 1974,, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

[ OriginaE: ingZL%] 
[21 de mayo de 1974 ] 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, y en rela- 
ción con cartas anteriores que le dirigió esta Misión 
acerca de los persktentes ataques sirios a lo largo de 
la lírica de cesación del fuego, tengo el honor de señalar 
a su atención los nuevos y graves ataques y violaciones 
sirios que tuvieron lugar entre el 14 y el 20 de mayo 
de 1974, inclusive. 

Entre esas violaciones y ataques deliberados, inclusive 
96 casos de fuego de artillería, que han producido 
bajas, figuran ataques contra localidades civiles. Se han 
presentado en el cuartel general de los observadores de 
las Naciones Unidas reclamaciones detalladas con res- 
pecto a todas estas violaciones y ataques sirios, y sus 
informes reflejan, como en el pasado, un aumento de 
los ataques sirios, que incluyen impactos de artillería 
cerca de los puestos de observación de las Naciones 
Unidas. 

La continuación de esta agresión Siria persistente y 
cotidiana, llevada a cabo de conformidad con la política 
calculada ‘y declarada de las autoridades sirias, obliga a 
las fuerzas de defensa de Israel a tomar medidas apro- 
piadas para rechazar esos ataques. 

* Distribuido tambien como documento de la Asamblea 
General con la signatura A/9S37, 

En tales circunstancias,, debo señalar una vez más 
que, contrariamente a las afirmaciones y declaraciones 
falsas y sin fundamento que se hacen en las cartas que 
le ha dirigido el Representante Permanente sirio, sólo 
Siria tiene la responsabilidad de esta grave situación, 
incluso los sufrimientos de su propia población, que son 
resultado de sus continuas agresiones y sus violaciones 
constantes de la cesación del fuego decidida por el 
Consejo de Seguridad. 

También debe señalarse nuevamente que las viola- 
ciones y los ataques sirios continúan aún en momentos 
en que se realizan intensos esfuerzos diplomáticos para 
llegar a un acuerdo sobre la separación de fuerzas 
entre Siria e Israel. 

Hoy, 21 de mayo, mientras se está escribiendo esta 
carta, prosiguen los ataques de artillería de Siria. 

Tengo el honor de solicitar que Ia presente carta se 
distribuya como docunento oficial de la Asamblea Ge- 
neral y del Consejo de Seguridad., 

(Firmado) Jacob DORON 

Representante Permanente Interino de Israel 
ante las Naciones Unidas 

DQCUMENTO S/11294 

Informe del Secretario General sobre la Operación de las Naciones Unidas en Chipre correspondiente 
al período comprendido entre el 2 de diciembre de 1973 y el 22 de mayo de 1974 
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